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LETIBI DE V W T R S 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S ^ n ^ ^ Q ^ 

D E L A P H O V I N C I A D E S O R I A . 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.0 de Mayo de 1 855 y 11 de.Tulio de 1 856, é Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia 1 7 de A k r i l do 
1 8 0 7 , quo tendrá efecto de doce ci una de 
la larde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en las villas 
de Agreda y Almazán. 

MENES D E CORPORACIONES C I V I L E S . 

P A R T I D O D E A G R E D A . 

Rústicas. =zMenor cuantía. 

Propios de la Excomunidad de villa y 
Tierra de Yánguas. 

INúmero 1.354 del i n v e n t a r i o . = U n ter
reno de pasto, titulado la Solana, sito en 
t é rmino de Bre tun , procedente de la Exco
munidad de villa y Tierra de Y á n g n a s , al 
que no se conoce renta en el inventario: su 
terreno es bastante pedregoso de tercera ca
lidad, encon t rándose en él algunos roturos 
arbitrarios, los cuales se han comprendido 
en la medida y tasación; su cabida es la de 
47 fanegas de marco Real, equivalentes á 
30 hectáreas , 26 áreas y 59 centiáreas. Linda, 
Este f ren tón del molino, Oeste un paso de 
ganados que del pueblo sale en dirección al 
r io , y laderas de Santiago, Norte mojonera 
del pago de las Rozas y tierras de José R o 
dr íguez y otros, y Sur rio del Valle de San

ta Cruz, tierras tituladas Piezas-Marinas, paso 
cabañil, cañada, huertas de las Sacedas y cer
rado de las Pericas; cruza por este terreno 
un paso cabañil que en el dia se encuentra 
rectificada su mojonera. Se ha fijado en B r e -
tuu anuncio para la subasta de este terreno, 
que ha sido capitalizado por la renta anual 
de 15 escudos, considerada por los peritos, 
en 337 escudos 500 milésimas, y lasado por 
los mismos en venta en 375 escudos, igual 
á 3.750 rs., tipo para la subasta^ ^ 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

Propios de Serón. 

N ú m e r o 1.339 del i n v e n t a r i o . = U n ter
reno baldío, t i tulado Valderroroeroso y Pe-
ñalli l la, sito en t é rmino de la villa de Serón , 
procedente de sus Propios, al que no se co 
noce renta en el inventario: su terreno de 
tercera calidad, vifurcado de barrancos de 
suave inclinación, vestido de romero y to
mil lo . Linda, Este término de Torlengua, 
Oeste labores de la cañada Bajera desde el 
barranco de Valderromeroso, Sur camino de 
Torlengua, y Norte baldío, Romeroso y Me-
dianillas; cuya línea divisoria parte aguas 
vertientes por la loma Valderromerosó á la 
tierra de Dionisio Egido, barranco de P e ñ a 
Al t i l l a , línea recta al alto del mojón de can
tos que divisa la Hoya de los Lobos: su ca
bida es la de 115 fanegas de márco Real, 
equivalentes á 74 hectáreas , 5 áreas y 50 
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centiáreas. E l comprador de este baldío res
pe tará 10 fanegas de márcc Real en cult ivo, 
u n corral de ganado y un colmenar, porque 
no se han incluido en la medida n i tasación, 
así como las servidumbres que tenga. Se ha 
fijado en Serón anuncio para la subasta de 
esíe baldío, que ha sido considerado por los 
peritos en renta anual de 8 escudos, capita-
Juado en 180, y lasado por ios mismos en 
venta en 200 escudos, igual á 2 .000 rs.? 
tipo para la subasta. 
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y Barranco del Moral , sito en termine de 
Serón , procedente de sus Propioj», al que no 
se conoce renta en el inventario: su terreno 
de tercera calidad. Linda, Este y Sur cami
no de Mazateron, Oeste la dehesa boyal, la
bores particulares, senda del Moral y rega
dera del rio Oozalo, y INorte monte carras
cal: su cabida es la de 35 fanegas de marco 
Real, equivalentes á 22 hectáreas y 54 áreas . 
E l comprador de este terreno respetará 62 
fanegas de márco Real y 3 corrales de cerrar 
ganados, porque no se han incluido en Ja 
medida ni tasación. Se ha fijado en Serón 
anuncio para la subasta de este terreno, que 
ha aido considerado por los peritos en renta 
anual de 2 esecdos 800 milésimas, capitali-
aado en 63 escudos, y tasado por los mismos 
en venta en 70 escudos, igual á 700 rs., 
tipo para lo subasta. 

ISúmero 1.340 del ínventario.=?¿Un ter
reno de pasto, denominado Llano de la C in -
<juena y Valdelagua, silo en le'rmino de Ja 
villa de Se rón , procedente de sus Propios, al 
que no se conoce renta en el inventario: su 
terreno de tercera calidad, en una planicie 
á la región Oeste de la población, vestido de 
lomillo y aliaga, y á la parte del ¡Norte un 
corto terreno de monte chaparral nuevo con 
varias matas de roble. Linda, Este camino 
de Velilia á Gomara, Oeste senda de Velilla 
á Bliecos, Sur labores del Vallejo-Benito has
ta tocar coa el corral de la Cinquena, y ISor-
te t é r m i n o y monte de Bliecos: su cabida es 
la de 67 fanegas de márco Real, equivalen
tes á 43 hectáreas, 14 áreas y 1 5 cent iáreas. 
E l comprador de este terreno respetará 27 
fanegas de marco Real en cultivo y un cor
ral de ganado lanar, porque no se han i n 
cluido en la medida ni tasación; también res-
pelará las servidumbres que tenga el pre'dio. 
Se ha fijado en Serón anuncio para Ja su
basta de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anual de Íi3 escudos, considera
da por los peritos, en 360 escudos, y tasada 
por los mismos en venia el suelo en 370 es
cudos, y el vuelo en 40, que haceu en j u n 
to 410 escudos, igual á 4.100 rs., tipo para 
•Ja subasta. 1 

INumero 1.341 de! inventar io . r rOlro ter
reno baldío, denoj i iu ido Porcalizas, Puntal i 
i , M . i 

TNúmero 1.342 del i n v e n l a r i o . = O t r o ter
reno baldío, titulado Llanos-Cabero Gústales , 
sito en le'rmino de Serón, procedente de sus 
Propios, al que no se conoce renta en el i n 
ventario: su terreno de tercera calidad. L i n 
da, Este tierras de Roque Ruperez, Antonio 
Gomara, y Oeste labores que cultivan veci
nos de Velilla de los Ajos, en la h u m b r í a del 
barranco de la Vieja y las del camino de 
Gomara, Sur labores de la [Hoya Cabeza y 
t é r m i n o de Vel i l la , al alto de divisa de Cor-
recafías, y INorte labores y yermo de G e r ó 
nimo Hernández : su cabida es la de 28 fa
negas de márco Real, equivalentes á 18 hec
táreas y 3 áreas. E l comprador de este terre
no respetará 6 fanegas en cultivo, porque 
no se han incluido en la medidi n i tasación; 
también respetará las servidumbres que ten
ga. Se ha fijado en Serón anuncio para la 
subasta de este terreno, que ha sido consi
derado por los peritos en renta anual de 4 
escudos 800 milésimas, capitalizado en 108 
escudos, y lasado por los mismos en venta 
en 110 escudos, igual á 1.100 rs., tipo para 
la subasta.— 
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N ú m e r o 1.343 del í n y e n t a r I o . = U n ter
reno baldío, denominado Al io de la Cueva, 
sito en te'rmlno de Serón, procedente d e s ú s 
Propios, al que no se conoce renta en el 
inventar ié ; su terreno de tercera calidad. 
Linda, Este camino de Fuenteimonge, Oeste 
labores de la h u m b r í a de ios B^lladares y 
Llano de la Serrana, Sur camino Real y te'r-
mioos de Torlengu i y Cariamaque, y Norte 
labores de las Hoyas Laguna y del Blanco 
al puntal del alto de la Serrana; su cabida 
es la de 6.9 fanegas de márco Real, equiva
lentes á 48 hectáreas, 43 áreas y 30 centiá-
reas. E l comprador de este terreno respetará 
26 fanegas de marco Real en cultivo, 3 fa
negas plantadas de viñedo y un colmenar, 
porque no se han incluido en !a medida ni 
tasación. Se ha fijado en Serón anuncio para 
la subasta de este terreno, que ha sido con
siderado por los peritos en renta anual de 10 
escudos, capitalizado en § 2 5 , y tasado por 
ios mismos en venta en 250 escudos, igua l , 
á 2.500 rs., tipo para la subasta-__^.-^—^ 

Numero 1.345 del inventar io .=Un ter
reno destinado á eras de pan t r i l lar , con el 
nombre de Egido, sito en té rmino de Ksco-
bósa de AJmazan y próx imo á la poblac ión, 
á la región Norte, procedente de los Propios 
del mismo, al que no se conoce renta en el 
inventario. Su terreno de segunda y terce
ra calidad; linda, Este regadera de los H u e r 
to1?, Oes(e camino de Nolay y paso para la 
dehesa, Sur paso para los Huertos y en
trada al corral de cerrar ganado y Norte ca
mino de Veülla á Almazán y paso para la 
dehesa. Su cabida es la de 2 fanegas y 10 
celemines de márco Real, equivalentes á una 
hectárea, 82 áreas. Se ha fijado en Escobosa 
anuncio para la subasta de este terreno, que 
ha sido considerado por los peritos en renta 
anual de 15 escudos 200 milésimas, capita
lizado en 342 escudos y lasado por los mis
mos en venta en 380 escudos, igual á 3.800 
reales, tipo para la subasta. 

Propios de Escobosa de Almazán. 

N ú m e r o 1.344 del i n v e n t a r i o . = U a ter
reno de pas'o, titulado Ce r ro -Mi rón , sito en 
t é rmino de Escobosa de Almazán , proceden
te de sus Propios, al que no se conoce renta 
en el inventario; su terreno de tercera ca
lidad. Linda, Este paso de ganados, Oeste 
senda de los Bir ranqui l los del Mirón , Sur 
Lu i s Elvira, y Norte Andrés Lapeña ; su ca
bida dos fanegas y 11 celemines de márco 
Real, equivalentes á una hectárea y 96 áreas. 
Se ha fijado en Escobosa de Almazán anun
cio para la subasta de Cite terreno, que h\a 
sido considerado por los peritos en renta en 
un escudo, tasado por los mismos en 15 es
cudos, y capitalizado por la espresada renta 
en 22 escudos 500 milésimas, igual á 225 
rs., tipo para la subasta* ~ — — ^ — . , 

A D V E R T E N C I A S . 

f.a No se admit i rá postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

Con la obligación de que t i rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, s e g ú n 
lo prevenido en la Real orden de 1 8 de Fe
brero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuan t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se ad jud ica rán ea 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el in lérvalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, según se previene en la ley de 1 1 de 
Ju l io de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuan t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
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ar t ícu lo 6.° fie la ley de I.0 de 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo olorgjj á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública consolidada 
ó di íer ida , conforme á lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuant ía se pagarán en veinte plazos 
iguales ó lo que es Jo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que anti
cipen uno ó mas plazos, no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de Jo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis 
t ración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga a l 
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en Jos te'rminos 
que en la ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
p o d r á n reclamar pos-Jos desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las f i n 
cas por falta de sus cabidas señaladas, ó por 
cualquiera otra causa justa en el termino 
improrogable de quince días desde el de la 
posesión. La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judiciaJ, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase 
de tomarla en el t é rmino de un mes, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es
te a r t í cu lo . 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t rac ión , é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7.a Las reclamaciones que con arreglo 
al a r t í cu lo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adminis 
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en 
el preciso te'rmino de los seis meses iomedia-
iamente posteriores á la adjudicación. Pasado 

este termino, solo se admi t i r án en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Adminis t rac ión . 

8. a Los derechos de espediente hasta la 
loma de posesión, se rán de cuenta del r e 
matante. 

9. a E n las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Ins t rucc ión . 

Lo que se anuncia al público para cano-
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las espresadas fincas* 

N O T A S . 

1.a Se cons iderarán como tienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia e' Instruccion públ ica, cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y Jos 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos. 

2.a Son bienes del Estado Jos que l l e 
van este nombre; los de Ins t rucc ión públ ica 
superior, cuyos productos ingresen en Jas 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x -
Inte Don Cárlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de Jerusale'n, los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cual 
quiera que sea su nombre, origen ó clásuJa 
de su fundación, á escepcion de Jas Capella
nías colativas de sangre. 

S o r i a 17 de Marzo de 1 8 6 7 . - E l C o m i s i o n a d o 

p r i n c i p a l de V e n t a s , Pedro Rodr igo . 

S O R I A . — í m p . de D . Benito Peua G u e r r a . 


